
Pabellón Insular Santiago Martín, 3ª planta Página 1 de 4 
Calle Las Macetas, s/n 
38108-Los Majuelos, La Laguna 
Tfno.: 922 23 96 05 
Fax:   922 23 94 50 
gabrielf@tenerife.es 
www.tenerife.es  

Área Tenerife 2030: Innovación, Educación, Cultura y Deportes 
 
Servicio Administrativo de Deportes 
 

Anuncio de Subsanación Justificación Promoción y Fomento de la 
Lucha Canaria, temporada 2017/2018 

A) Vista la documentación justificativa presentada por los beneficiarios de las 
Subvenciones destinadas a los clubes de lucha canaria de Tenerife para la promoción y 
fomento de la Lucha Canaria, temporada 2017/2018, se solicita, conforme lo dispuesto 
en la Base 10 de las que rigen la citada convocatoria de subvenciones, la 
subsanación/presentación de la siguiente documentación justificativa en un PLAZO DE 
10 DÍAS HÁBILES: 

Inicio Plazo Subsanación: 8/11/2018 
Fin Plazo Subsanación: 21/11/2018 

EXPTE.: 4  
BENEFICIARIO: CD ATAMANSE TACO SAN MATIAS 
CIF: G76700855 

1 Liquidación del presupuesto de ingresos y gastos generados para la actividad 
que se subvenciona. (Anexo VII). A tales efectos en el anexo presentado no 
coinciden el total de gastos y de ingresos. Asimismo, en relación con el coste 
declarado de las licencias y mutualidad deportiva de las categorías de base y 
senior, el mismo no coincide con el importe facturado por la Federación Canaria 
de Lucha Canaria.  

 
EXPTE.: 6  
BENEFICIARIO: C.D. LUCHA LA CUNA DE LAS TRADICIONES DE TEGUESTE 
CIF: G76527399 

1 Liquidación del presupuesto de ingresos y gastos generados para la actividad 
que se subvenciona. (Anexo VII). A tales efectos en el anexo presentado no 
coinciden el total de gastos y de ingresos. 

2 Facturas originales o copias compulsadas o cualquier otro documento de valor 
probatorio equivalente en el tráfico mercantil o con eficacia administrativa 
acreditativo del gasto, por el importe de la subvención concedida para las 
categorías de base (benjamín, alevín, infantil, cadete y juvenil) y para la categoría 
senior/absoluta, debiendo incluir, en todo caso, los datos identificativos del 
beneficiario y los conceptos debidamente desglosados. A tales efectos, la factura 
emitida por la Federación Canaria de Lucha Canaria correspondiente a “licencias 
temporada 2017/18” no especifica que importe corresponde a las categorías de 
base y cual a las senior. 
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EXPTE.: 8  
BENEFICIARIO: ASOCIACION CLUB DEPORTIVO REVOLEADA LLANO DEL 
MORO 
CIF: G76648468 

1 Liquidación del presupuesto de ingresos y gastos generados para la 
actividad que se subvenciona. (Anexo VII). A tales efectos en el anexo 
presentado no coinciden el total de gastos y de ingresos. 

2 Facturas originales o copias compulsadas o cualquier otro documento de 
valor probatorio equivalente en el tráfico mercantil o con eficacia administrativa 
acreditativo del gasto, por el importe de la subvención concedida para las 
categorías de base (benjamín, alevín, infantil, cadete y juvenil) y para la 
categoría senior/absoluta, debiendo incluir, en todo caso, los datos 
identificativos del beneficiario y los conceptos debidamente desglosados. A 
tales efectos, la factura emitida por la Federación Canaria de Lucha Canaria 
correspondiente a “Mutualidad deportiva y licencia de luchadores” no especifica 
que importe corresponde a las categorías de base y cual a las senior. 

 
B) En relación a los clubes de lucha canaria que se citan a continuación, se 

solicita, conforme lo dispuesto en la Base 10 de las que rigen la convocatoria de 
subvenciones destinadas a los clubes de lucha canaria de Tenerife para la promoción y 
fomento de la Lucha Canaria, temporada 2017/2018, la presentación de la siguiente 
documentación justificativa en un PLAZO DE 15 DÍAS HÁBILES: 

Inicio Plazo Justificación: 8/11/2018 
Fin Plazo Justificación: 28/11/2018 

EXPTE.: 2  
BENEFICIARIO: UNION TIJARAFE GUANCHE 
CIF: G38263919 

1 Liquidación del presupuesto de ingresos y gastos generados para la 
actividad que se subvenciona. (Anexo VII). 

2 Facturas originales o copias compulsadas o cualquier otro documento de 
valor probatorio equivalente en el tráfico mercantil o con eficacia administrativa 
acreditativo del gasto, por el importe de la subvención concedida para las 
categorías de base (benjamín, alevín, infantil, cadete y juvenil) y para la 
categoría senior/absoluta, debiendo incluir, en todo caso, los datos identificativos 
del beneficiario y los conceptos debidamente desglosados.  
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EXPTE.: 5  
BENEFICIARIO: ASOCIACION DEPORTIVA CLUB LUCHA IGARA 
CIF: G38249538 

1 Liquidación del presupuesto de ingresos y gastos generados para la 
actividad que se subvenciona. (Anexo VII). 

2 Facturas originales o copias compulsadas o cualquier otro documento de 
valor probatorio equivalente en el tráfico mercantil o con eficacia administrativa 
acreditativo del gasto, por el importe de la subvención concedida para las 
categorías de base (benjamín, alevín, infantil, cadete y juvenil) y para la 
categoría senior/absoluta, debiendo incluir, en todo caso, los datos 
identificativos del beneficiario y los conceptos debidamente desglosados.  

 
EXPTE.: 10  
BENEFICIARIO: CLUB DEPORTIVO CHACAICA DE GÜÍMAR 
CIF: G76643824 

1 Liquidación del presupuesto de ingresos y gastos generados para la 
actividad que se subvenciona. (Anexo VII). 

2 Facturas originales o copias compulsadas o cualquier otro documento de 
valor probatorio equivalente en el tráfico mercantil o con eficacia administrativa 
acreditativo del gasto, por el importe de la subvención concedida para las 
categorías de base (benjamín, alevín, infantil, cadete y juvenil) y para la 
categoría senior/absoluta, debiendo incluir, en todo caso, los datos 
identificativos del beneficiario y los conceptos debidamente desglosados.  

 
EXPTE.: 11  
BENEFICIARIO: CLUB LUCHA ROSARIO 
CIF: G38270278 

1 Liquidación del presupuesto de ingresos y gastos generados para la 
actividad que se subvenciona. (Anexo VII). 

2 Facturas originales o copias compulsadas o cualquier otro documento de 
valor probatorio equivalente en el tráfico mercantil o con eficacia administrativa 
acreditativo del gasto, por el importe de la subvención concedida para las 
categorías de base (benjamín, alevín, infantil, cadete y juvenil) y para la 
categoría senior/absoluta, debiendo incluir, en todo caso, los datos 
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identificativos del beneficiario y los conceptos debidamente desglosados.  

 
EXPTE.: 15  
BENEFICIARIO: CLUB DEPORTIVO BERROS ESPERANZA 
CIF: G76743129 

1 Liquidación del presupuesto de ingresos y gastos generados para la 
actividad que se subvenciona. (Anexo VII). 

2 Facturas originales o copias compulsadas o cualquier otro documento de 
valor probatorio equivalente en el tráfico mercantil o con eficacia administrativa 
acreditativo del gasto, por el importe de la subvención concedida para las 
categorías de base (benjamín, alevín, infantil, cadete y juvenil) y para la 
categoría senior/absoluta, debiendo incluir, en todo caso, los datos 
identificativos del beneficiario y los conceptos debidamente desglosados.  

 
En el supuesto de no presentar la citada documentación justificativa, se iniciará 

por el Servicio Administrativo de Deportes el correspondiente expediente de 
reintegro de la subvención otorgada.  

 
Sin perjuicio de lo anterior, se iniciará procedimiento sancionador como 

consecuencia de la comisión de una infracción leve, tipificada en el artículo 56.1 de 
la Ley 38/2003 como es, la presentación fuera de plazo de las cuentas justificativas 
de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

En Santa Cruz de Tenerife, a 6 de noviembre de 2018 

Miguel García Oramas 

El Jefe del Servicio 


